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SEÑORA:
 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MANTA-CUNDINAMARCA

jprmpalmanta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

E.              S.         D.

 

REFERENCIA: ACCION PAULIANA de NELLY JOHANA
MORENO CIFUENTES contra POLMIP COLOMBIA S.A.S. y
GRUPO ACA S.A.S.
ASUNTO: ALLEGA PERITAJE 
RAD: 2023-00043-00

 

DIANA CECILIA PUERTO PINZON, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.779.369 expedida en Bogotá D.C., abogada titulada e inscrita,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 292.844 del Consejo Superior de la Judicatura, y RAFAEL
PUERTO CARDENAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 79.141.065 expedidaen Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta
Profesional No. 73.181 del Consejo Superior de la Judicatura en nuestra calidad de apoderados de las
sociedades  que integran el extremo pasivo, mediante el presente mensaje de datos allegamos
dentro del término otorgado por el juzgado, peritaje contable y el contrato solicitado
como prueba de oficio.

 

ANEXOS
 

·       Peritaje realizado por el señor IVAN DARIO GALINDO, copia de su documento de identidad y
tarjeta profesional

·       Contrato decretado como prueba de oficio.
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De la señora Juez, 
--
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SEÑORA:   
 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MANTA-CUNDINAMARCA 
jprmpalmanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E.        S.        D. 
  
  
  

REFERENCIA: ACCION PAULIANA de NELLY JOHANA 
MORENO CIFUENTES contra POLMIP COLOMBIA S.A.S. 
y GRUPO ACA S.A.S.  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
RAD: 2023-00043-00 

 
DIANA CECILIA PUERTO PINZON, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.020.779.369 expedida en Bogotá D.C., 
abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional No. 292.844 del Consejo 
Superior de la Judicatura, y RAFAEL PUERTO CARDENAS, mayor de edad, con 
domicilio en Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.141.065 expedida 
en Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional No. 73.181 
del Consejo Superior de la Judicatura en nuestra calidad de apoderados  de las sociedades 
que integran el extremo pasivo, mediante el presente mensaje de datos allegamos 
dentro del termino otorgado por el juzgado, peritaje contable y el contrato 
solicitado como prueba de oficio.  
 

ANEXOS 
 

• Peritaje realizado por el señor IVAN DARIO GALINDO 
• Contrato decretado como prueba de oficio. 

 
Atentamente,  
 
 
DIANA CECILIA PUERTO PINZON  RAFAEL PUERTO CARDENAS 
C.C. 1.020.779.369 de Bogotá  C.C. 79.141.065 de Bogotá 
T.P. 292.844 del C. S. de la J.   T.P. 73.181 del C.S. de la J 
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DICTAMEN PERICIAL CONTABLE 

Numero: 2024-02 

PRUEBAS Y EVALUACION DE DOCUMENTACION CONTABLE, JURIDICA Y FINANCIERA 

Bogotá D.C. 21 febrero de 2024 

 

REFERENCIA: DICTAMEN PERICIAL CONTABLE Y DOCUMENTAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANTA-CUNDINAMARCA 

JUEZA: PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

DEMANDANTE: NELLY JOHANNA MORENO CIFUENTES   c.c. 1013.640.891  

DEMANDADOS: POLMIP COLOMBIA S.A.S NIT 900.795.259-6 y  

                              GRUPO ACA S.A.S.  NIT 901.711.482-6 

 

El suscrito Perito IVAN DARIO GALINDO CARRASQUILLA identificado con cedula de ciudadanía No 

1.073.509.235 de Funza-Cundinamarca, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., Contador Público 

en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.213756-T, emito el siguiente Dictamen Técnico de carácter 

Prueba Pericial Contable: 

 

1. OBJETO DEL DICTAMEN: 

El presente dictamen, tiene como objeto, expresar una opinión independiente sobre la contabilidad 

de la Sociedad POLMIP COLOMBIA SAS identificada con NIT 900.795.259-6, con el fin de conocer, 

demostrar, corroborar y verificar las diferentes operaciones y así mismo los recursos controlados 

por la Sociedad, las obligaciones que hubiere tenido de transferir recursos y/o activos a otras 

personas jurídicas o naturales, los cambios que hubieren experimentado tales recursos y el 

resultado obtenido en el período comprendido entre los años 2018 a 2022. Así mismo conocer los 

registros, operaciones, rubros, transacciones, soportes contables y cualquier otra partida que 

hubiere afectado o beneficiado a la Sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. teniendo en cuenta las 

normas contables y financieras vigentes en el territorio nacional colombiano. 

 

 2. HECHOS 

1. El señor ARNULFO CARDENAS ALDANA identificado con cedula de ciudadanía 3.096.830, 

es representante legal y a su vez accionista tanto de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS 

como de la sociedad GRUPO ACA SAS. 

 

2. Desde hace más de 5 años el señor ARNULFO CARDENAS ha venido disminuyendo su 

patrimonio personal debido a que ha dispuesto de recursos propios para solventar las 

pérdidas de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS y así mismo, a dispuesto de recursos 

propios para financiar y/o apalancar a la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. a través de 

préstamos comerciales. 
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3. En el año 2021, el señor ARNULFO CARDENAS, decidió dejar de solventar las pérdidas a 

título de aportes con la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS y en lugar de esto decidió 

empezar a prestar el dinero (de sus recursos propios) a la sociedad POLMIP COLOMBIA 

SAS para hacerlo siempre de buena fe.  

 

4. En mes de enero del año 2021 y con base en lo descrito en el numeral anterior, las partes, 

es decir, el señor ARNULFO CARDENAS y la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS suscribieron 

un contrato de mutuo en donde pactaron y se prometió que, para el mes de marzo del 

año 2023, la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS debía saldar dicha deuda o en su defecto 

traspasar el inmueble identificado con numero de matrícula inmobiliaria 154-10608. Dicho 

contrato se suscribió a razón de que el señor ARNULFO CARDENAS accionista y 

representante legal de la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. decidió reclasificar parte de 

los giros realizados durante los años 2018, 2019 y 2020 en calidad de aportes, para que 

dichos giros de dineros “una parte” fueran en calidad de préstamo, lo anterior con base en 

que la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S., de acuerdo a las proyecciones financieras de 

ventas e ingresos, iba a presentar incrementos en dichos rubros (ventas-ingresos) para los 

años siguientes, es decir, del año 2021 en adelante. 

 

5. En virtud al contrato de mutuo celebrado en el mes de enero del año 2021, llegado el mes 

de marzo del año 2023 y dado que la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS no había pagado 

y/o cancelado su deuda con el señor ARNULFO CARDENAS, se iniciaron los trámites para el 

traspaso del inmueble identificado con numero de matrícula inmobiliaria 154-10608 , el 

cual se traspasó a título de compraventa en donde en la cláusula tercera de la escritura 

número 0752, se declaró recibido el precio a satisfacción, el cual, en documento privado 

quedó pagada y saldada la deuda con el señor ARNULFO CARDENAS al adquirir la sociedad 

GRUPO ACA SAS el inmueble y quedar con el pleno dominio del mismo, así mismo, en 

dicho documento privado, quedo plasmada la cancelación de la deuda que tenía la 

sociedad POLMIP COLOMBIA SAS con el señor ARNULFO CARDENAS, quedando como 

resultado del anterior negocio jurídico, la transferencia real y pago del precio del inmueble 

identificado con numero de matrícula inmobiliaria 154-10608 dando por terminada la 

deuda que la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS tenía con el señor ARNULFO CARDENAS. 

 

3. DECLARACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL DICTAMEN DEL PERITO: 

El suscrito Contador Público, en calidad de Perito, se obliga de medio y NO de resultado, en el 

ejercicio de este dictamen, poniendo a disposición todo el cuidado, diligencia y prudencia en los 

términos del artículo 2144 del código civil; el Numeral 1, literal C, artículo 13 Ley 43 de 1990; el 

artículo 9 Ley 43 de 1990; el artículo 38 Ley 43 de 1990 y concordantes. 

a) Certifico que no he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 

por el mismo apoderado de la parte que solicito el dictamen (Numeral 6 articulo 226 Ley 

1564 de 2012) 

b) Mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional 

c) No me encuentro incurso en causal de exclusión del artículo 50 de la ley 1564 de 2012 
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d) Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en este 

dictamen, son iguales respecto de aquellos que se utilizan en el ejercicio regular de mi 

profesión con contador. 

e) Mi Dictamen Pericial, no versa sobre puntos de Derecho artículo 226 Ley 1564 de 2012. 

f) Declaro que fui el único responsable en la elaboración del presente dictamen pericial 

contable. 

g) Declaro que no tengo ninguna publicación anterior relacionada con la materia del peritaje 

h) Declaro que no he sido designado como perito en procesos anteriores y, por lo tanto, no 

me encuentro incurso en lo contemplado en el numeral 8 del articulo 226 de la ley 1564 de 

2012. 

4. DOCUMENTACIÓN Y ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Para la realización del presente Dictamen Pericial, se observó y se revisó la siguiente información 

contable, financiera y administrativa de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS: 

4.1. Revisión libros contables Mayor y Balances, Libro Diario de la sociedad, soportes contables y la 

información contenida en el programa sistemático contable WORD Office que maneja la Sociedad 

POLMIP COLOMBIA SAS para sus causaciones y operaciones contables de forma sistemática. 

4.2 Revisión de contratos, causaciones contables, facturas, documentos equivalentes, pagarés y 

condiciones de los créditos y cuentas por pagar y demás soportes contables. 

 

5.  METODOS UTILIZADOS: 

La Metodología o Técnica Contable utilizada, consistió en revisar los documentos causados o 

contabilizados por parte de la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S., de acuerdo a los contratos 

suscritos y las obligaciones legales o implícitas adquiridas en el desarrollo y ejecución del contrato 

de mutuo celebrado entre la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS y el señor ARNULFO CARDENAS 

verificando el capital, tasas y/o intereses, periodos, condiciones de pagos, contabilizaciones, 

soportes contables entre otros. 

 

6. PRUEBAS 

Una vez efectuada la revisión, inspección y peritaje de los soportes y/o documentos contables, se 

evidencia que la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. tiene y posee documentos contables, 

financieros, títulos y/o contratos que  representan obligaciones pasadas y presentes de la sociedad 

POLMIP COLOMBIA S.A.S. con el señor ARNULFO CARDENAS,  obligaciones surgidas a raíz de sucesos 

y negocios jurídicos pasados, al vencimiento de los cuales y para cancelar dichos pasivos, la Sociedad 

preveía desprenderse de recursos o transferir un activo, transacciones que incorporaban beneficios 

económicos para el señor ARNULFO CARDENAS o a  un tercero que él designara, dichos documentos 

y/o soportes a su vez cumplen con la definición de documentos, comprobantes y soportes 

contables, definición contemplada en el decreto 2649 de 1993 y el decreto único reglamentario 

2420 de 2015, así mismo, los documentos registran las transacciones contables y financieras con el 

señor ARNULFO CARDENAS, transacciones y documentos que a su vez también cumplen con la 
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definición de pasivo, definición contemplada en el decreto 2483 de 2018 y en la sección II-Conceptos 

y Principios de las NIIF para Pymes; el pasivo mencionado con el señor ARNULFO CARDENAS fue 

adquirido con el objetivo de cubrir los gastos y costos operaciones que la sociedad POLMIP 

COLOMBIA S.A.S incurría para ejecutar su objeto social y desarrollar el giro normal de sus negocios.  

A continuación, se describen los documentos y soportes que corroboran las transacciones 

comerciales y financieras entre la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. y el señor ARNULFO 

CARDENAS ALDANA y que hacen parte del Anexo 2.0 del presente peritaje contable: 

1) Conjunto de Estados Financieros comparativos con sus respectivas notas y/o revelaciones 

con corte al año 2018. 

2) Conjunto de Estados Financieros comparativos con sus respectivas notas y/o revelaciones 

con corte al año 2019. 

3) Conjunto de Estados Financieros comparativos con sus respectivas notas y/o revelaciones 

con corte al año 2020. 

4) Conjunto de Estados Financieros comparativos con sus respectivas notas y/o revelaciones 

con corte al año 2021. 

5) Conjunto de Estados Financieros comparativos con sus respectivas notas y/o revelaciones 

con corte al año 2022. 

6) Extracto bancario del mes de abril del año 2018 de la cuenta corriente vinculada al banco 

Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la sociedad 

POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

7) Extracto bancario del mes de mayo del año 2018 de la cuenta corriente vinculada al banco 

Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

8) Extracto bancario del mes de agosto del año 2018 de la cuenta corriente vinculada al 

banco Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

9) Orden de pago de fecha (13-nov-2018) por un valor de 2.403,55 EUR a favor de la sociedad 

POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

10) Formulario de declaración de cambio por inversiones internacionales (formulario No 4) de 

fecha (19-nov-2018). 

11) Liquidación de Orden de pago “recibida” por un valor de OCHO MILLONES CUATROIENTOS 

VEINTI SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCO CENTAVOS MCTE 

($8.427.843,05), con numero de operación financiera D002401 del banco Santander 

Colombia. 

12)  Orden de pago de fecha (12-dic-2018) por un valor de 5.000 EUR a favor de la sociedad 

POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

13) Liquidación de Orden de pago “recibida” por un valor de DIECISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTI 

CINCO CENTAVOS MCTE ($8.427.843,05), con numero de operación financiera D002470 

del banco Santander Colombia. 

14) Extracto bancario del mes de agosto del año 2019 de la cuenta corriente vinculada al 

banco Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 
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15) Extracto bancario del mes de diciembre del año 2019 de la cuenta corriente vinculada al 

banco Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

16) Extracto bancario del mes de marzo del año 2020 de la cuenta corriente vinculada al 

banco Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

17) Extracto bancario del mes de abril del año 2020 de la cuenta corriente vinculada al banco 

Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

18) Extracto bancario del mes de mayo del año 2023 de la cuenta corriente vinculada al banco 

Santander, cuenta corriente identificada con número 100-00172-6 a nombre de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

19) Certificación contable y relación de giros y/o transferencias realizadas por parte del señor 

ARNULFO CARDENAS, certificación expedida por parte de la contadora la señora MARIA 

TERESA CHIRIVI MAHECHA identificada con TP 174.651. 

20) Escritura pública (compraventa) número 0752 de la notaría 32 de la ciudad de Bogotá D.C. 

21) Contrato de mutuo de fecha 12 enero de 2021 suscrito entre la sociedad POLMIP 

COLOMBIA S.A.S. y el señor ARNULFO CARDENAS.  

 

Nota de apreciación: En los estados financieros de los años 2021 y 2022, se registró, se reclasificó, 

se contabilizó y se certificó que existe una cuenta por pagar a los socios, cuenta por pagar que se 

refleja fiel y verazmente en los Estados Financieros de la sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S., cuenta 

por pagar que para el año 2021 era de $55.000.000 y para el año 2022 ascendió a $350.000.000, en  

el 2023 el saldo de la cuenta por pagar fue por un valor de $125.886.565, los cuales se derivan de 

restar los $300.000.000 de la transferencia del inmueble identificado con numero de matrícula 

inmobiliaria 154-10608, y $75.886.565 adicionales que prestó el señor ARNULFO CARDENAS en 

2023. La existencia de dicha deuda desde el año 2021 y el compromiso previo adquirido por la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. de transferir el inmueble en caso de no pago de la deuda con el 

señor ARNULFO CARDENAS y así mismo haberlo prometido en venta desde el año 2021, dicha 

transferencia constata un negocio jurídico real y de buena fe tanto de la sociedad que enajenó el 

inmueble como la que lo adquirió. 

 

7. FUNDAMENTOS Y NORMAS TECNICAS DEL DICTAMEN 

Para la elaboración de este Dictamen Contable, se toma como fundamento las siguientes normas 

técnicas: 

Ley 1314 de 2009, Decreto 2483 de 2018, Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y las 

modificaciones y adiciones realizadas por los decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, 

Decreto 2483 de 2018 que compila y actualiza los marcos técnicos de información financiera NIIF 

para el Grupo 1 y las Normas de Información Financiera para las Pymes, NIIF para las Pymes, Grupo 

2, incorporados en el Decreto 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 

2016 y 2170 de 2017, respectivamente. Ley 43 de 1990- Estatuto del Contador y Principios de 

Auditoria Generalmente Aceptados en Colombia así mismo el decreto 2640 de 1993. 
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8. IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y PUBLICACIONES DEL PERITO: 

Como Contador Público titulado y con tarjeta profesional vigente, me he desempeñado a lo largo 

de más de nueve (09) años de experiencia, en Compañías y sociedades que se encuentran en los 

sectores: Financieros, Servicios, Comercial, Producción y Sin ánimo de Lucro. 

Con conocimientos técnicos y profesionales para evaluar y cuantificar daños y perjuicios 

Patrimoniales (Daño emergente y Lucro Cesante) y Extra patrimoniales (Daños Morales, Daños a la 

salud y a la vida en Relación con el Mundo y la sociedad). 

Experiencia profesional: (Se adjunta hoja de vida-Anexo 3.0 del presente peritaje contable) 

 

9. DICTAMEN PERICIAL 

Una vez revisada y comprobada la documentación y soportes contables de la sociedad POLMIP 

COLOMBIA SAS, dictamino y certifico que: 

a) En el estado de situación financiera del año 2018 de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS, así 

como en sus libros auxiliares y soportes contables, se observa que el señor ARNULFO 

CARDENAS (accionista de la sociedad) realizó un giro de aportes a la sociedad POLMIP 

COLOMBIA SAS (a través de una entidad financiera) con el objetivo de apalancar a la 

Sociedad para que disponga de capital de trabajo y así mismo, para que la Sociedad 

disponga de recursos para pagar costos y gastos que se produjeron en ese periodo o 

ejercicio 2018, transacciones que se revelan en la nota o revelación seis (6) de los Estados 

financieros comparativos del año 2018. 

b) En el estado de situación financiera del año 2019 de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS, 

así como en sus libros auxiliares y soportes contables, se observa que el señor ARNULFO 

CARDENAS (accionista de la sociedad) realizó un giro de aportes a la sociedad POLMIP 

COLOMBIA SAS (a través de una entidad financiera) con el objetivo de apalancar a la 

Sociedad para que disponga de capital de trabajo y así mismo, para que la Sociedad 

disponga de recursos para pagar costos y gastos que se produjeron en ese periodo o 

ejercicio 2019, transacciones que se revelan en la nota o revelación ocho (8) de los Estados 

financieros comparativos del año 2019. 

c) En el estado de situación financiera del año 2020 de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS, 

así como en sus libros auxiliares y soportes contables, se observa que el señor ARNULFO 

CARDENAS (accionista de la sociedad) realizó un giro de aportes a la sociedad POLMIP 

COLOMBIA SAS (a través de una entidad financiera) con el objetivo de apalancar a la 

Sociedad para que disponga de capital de trabajo y así mismo, para que la Sociedad 

disponga de recursos para pagar costos y gastos que se produjeron en ese periodo o 

ejercicio 2020, transacciones que se revelan en la nota o revelación ocho (8) de los Estados 

financieros comparativos del año 2020. 



Página 7 
 

d) En el estado de situación financiera del año 2021 de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS, 

así como en sus libros auxiliares y soportes contables, se observa que el señor ARNULFO 

CARDENAS (accionista de la sociedad) realizó giros de dinero en calidad de préstamo a la 

sociedad POLMIP COLOMBIA SAS con el objetivo de apalancar a la Sociedad para que 

disponga de capital de trabajo y así mismo, para que la Sociedad disponga de recursos 

para pagar costos y gastos que se produjeron en ese periodo o ejercicio 2021, 

transacciones que se revelan en la nota o revelación siete (7) de los Estados financieros 

comparativos del año 2021. 

e) En el estado de situación financiera del año 2022 de la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS, 

así como en sus libros auxiliares y soportes contables, se observa que el señor ARNULFO 

CARDENAS (accionista de la sociedad) realizó giros de dinero en calidad de préstamo a la 

sociedad POLMIP COLOMBIA SAS con el objetivo de apalancar a la Sociedad para que 

disponga de capital de trabajo y así mismo, para que la Sociedad disponga de recursos 

para pagar costos y gastos que se produjeron en ese periodo o ejercicio 2022, 

transacciones que se revelan en la nota o revelación siete (7) de los Estados financieros 

comparativos del año 2022. 

Nota: Al momento de la realización del presente peritaje contable, no se auditaron los Estados 

financieros por el año 2023, debido a que la Sociedad se encontraba en la elaboración de los mismos, 

pero se deja constancia que se revisaron y auditaron los soportes y documentos contables que 

corroboran operaciones financieras entre la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS y el señor ARNULFO 

CADENAS por el año 2023. 

10. CONCLUSIONES 

Conforme a las pruebas de carácter técnico contable realizadas a los libros, soportes y documentos 

contables, así como la información sistemática contable concluyo: 

1. Que la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS y el señor ARNULFO CARDENAS en calidad de 

persona natural, la Sociedad POLMIP COLOMBIA SAS recibió recursos en calidad de 

préstamo por parte del señor ARNULFO CARDENAS. 

2. Que las partes, es decir, el señor ARNULFO CARDENAS y la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS 

suscribieron un contrato de mutuo en donde pactaron y se prometió que, para el mes de 

marzo del año 2023, la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS debía saldar la deuda contraída 

con el señor ARNULFO CARDENAS o en su defecto traspasar el inmueble identificado con 

numero de matrícula inmobiliaria 154-10608 al señor ARNULFO CARDENAS o a quien este 

designara.  

3. Que en virtud del mencionado contrato de mutuo, llegado el mes de marzo del año 2023 y 

dado que la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS no había pagado y/o cancelado su deuda con 

el señor ARNULFO CARDENAS, se iniciaron los trámites para el traspaso del inmueble 

identificado con numero de matrícula inmobiliaria 154-10608, el cual se traspasó a título de 

compraventa en donde en la cláusula tercera de la escritura número 0752, se declaró 

recibido el precio a satisfacción, el cual, en documento privado quedó pagada y saldada la 

deuda con el señor ARNULFO CARDENAS al adquirir la sociedad GRUPO ACA SAS el inmueble 

y quedar con el pleno dominio del mismo, así mismo, en dicho documento privado, quedó 

plasmada la cancelación de la deuda que tenía la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS con el 
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señor ARNULFO CARDENAS, quedando como resultado del anterior negocio jurídico, la 

transferencia real y pago del precio del inmueble identificado con numero de matrícula 

inmobiliaria 154-10608 dando por terminada la deuda que la sociedad POLMIP COLOMBIA 

SAS tenía con el señor ARNULFO CARDENAS. 

4. En conclusión, es claro que el señor ARNULFO CARDENAS presto a la sociedad POLMIP 

COLOMBIA S.A.S. un total de $350.000.000 hasta el año 2022, reflejando y reconociendo en 

sus estados financieros la sociedad POLMIP COLOMBIA SAS para el año 2022 una cuenta por 

pagar que ascendía al valor de $350.000.000, así mismo, para el año 2023 la cuenta por 

pagar con el señor ARNULFO CARDENAS, presentaba un valor o saldo por pagar de 

$125.886.565 a favor del señor CARDENAS. 

 

11. Designaciones y certificaciones 

a) Certifico, que no he participado, ni he sido designado como perito en la elaboración de un 

dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años.  

b) Certifico, que no he sido designado como perito en procesos anteriores o en curso de la 

sociedad POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

c) Certifico, que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del 

código general del proceso. 

d) El presente peritaje es de carácter definitivo en cuanto a la información verificada y 

corroborada que se aporta en el presente documento. 

 

 

 

IVAN DARIO GALINDO CARRASQUILLA 

c.c. 1.073.509.235 de Funza-Cundinamarca    

Calle 180 # 65 40 Int 01 

Celular: 3203222899 

Correo: ivan910206@hotmail.com 

Perito 

T.P contador 213-756-T 

 

 

 

















































































































































































































































































































 

 



 

 


